
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                      

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Pertenencia No. 2017-01349 

 

Teniendo en cuenta que el curador designado en auto del 22 de septiembre de 2022 (No. 

14) no ha tomado posesión del cargo que se le encomendó y en aras de continuar el 

trámite del proceso, este Despacho DISPONE: 

 

RELEVAR del cargo al abogado EDGAR MAURICIO ZAMBRANO PRIMICERO y en su 

lugar se designa al abogado EDUARDO GOMEZ ISAZA1, quien se ubica en el Correo 

electrónico: eduardogomez0989@hotmail.com, para que proceda a tomar posesión del 

cargo y ejerza el derecho a la defensa de las PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Se asignan como gastos la suma de $150.000,oo, a cargo de la parte demandante, los 

cuales deberán ser incluidos en la eventual liquidación de costas.  

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto en el 

numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber a la profesional en derecho que 

su nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez acepte, se surtirá su 

notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de las 

secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En todo caso, 

se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 86 del Código 

General del proceso. 

 

 
1 TP 257960 



Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en esta 

providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE, 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ecd5a8c4b748ceb1c3616c47c08c9c66723e588664cfcfa8a8305789016740a3

Documento generado en 22/11/2022 12:03:33 PM
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2019-00795 

DEMANDANTE : CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

DEMANDADO : JULIO CESAR CANO VALDERRAMA Y DIEGO FERNANDO 

GUERRERO PAZOS     

 

Teniendo en cuenta que JULIO CESAR CANO VALDERRAMA Y DIEGO 

FERNANDO GUERRERO PAZOS, se encuentra(n) notificado(s) del mandamiento 

de pago proferido en su contra1 conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 y, que dentro del término legal no se plantearon excepciones de 

mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, se procede a dar 

aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, para lo 

cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en 

contra de JULIO CESAR CANO VALDERRAMA Y DIEGO FERNANDO 

GUERRERO PAZOS, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida en el 

documento base del recaudo Pagaré 18195387 visto a folio 2 - 4 de este cuaderno, 

para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 30 de mayo de 2019 visto a folio 22 del 

cuaderno principal.  

 

 
1 Folio 26 - 28 y 32 - 33 



Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  



 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.150.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f81fb08df4eb070e4e920db4563991aa92d98353158e31c707d295ad7e14b065

Documento generado en 22/11/2022 12:03:34 PM
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
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REF: Ejecutivo 2019-00795 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado JULIO 

CESAR CANO VALDERRAMA se notificó mediante curador ad litem designado 

en su representación, quien dentro del término legal concedido, contestó la 

demanda pero no presentó excepciones de mérito en contra de la misma. 

 

Integrado el contradictorio, se dispondrá lo pertinente en providencia adjunta de 

esta misma fecha, para la continuidad del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ee9c93bb69eb7cce3165a34ce3f764496efc2947f1a52c9b092bd2ba9504593
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo No. 2019-01554 

 

En atención al escrito que antecede, presentado por la auxiliar designada para actuar en 

nombre de la pasiva (No. 19 – 20) y en aras de garantizar su representación en el curso 

del proceso, este Despacho DISPONE: 

 

RELEVAR del cargo a la abogada JACQUELINE MOLANO SEGURA y en su lugar se 

designa a la abogada FREDY BLADIMIR VANEGAS LADINO1, quien se ubica en la 

Avenida Jiménez No. 8A-49 Oficina 906 y en el correo electrónico 

lauralilysanchezsilva@gmail.com, para que proceda a tomar posesión del cargo y ejerza 

el derecho a la defensa de los demandados DAYANI FERNANDO CASTRO CAÑON y 

VIRGINIA LEONOR CAÑON NIETO. 

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto en el 

numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber a la profesional en derecho que 

su nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez acepte, se surtirá su 

notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de las 

secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En todo caso, 

se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 86 del Código 

General del proceso. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en esta 

providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de Abogados. 

 
1 TP 226113 



 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05168e57cef7ac11fcff004b785eaa382ae5ac89bf3a2150bf9eaf357c67ec67

Documento generado en 22/11/2022 12:03:37 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                      

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo No. 2019-01771 

 

En atención a la respuesta obrante en el numeral 13 de la presente encuadernación 

mediante la cual se informa que el correo electrónico relacionado en auto del 19 de agosto 

de 2022 (No. 11) no corresponde al del abogado designado en dicha providencia, este 

Despacho DISPONE: 

 

RELEVAR del cargo al abogado FERNANDO AGUILAR PUENTES y en su lugar se 

designa al abogado JAVIER OCTAVIO ORTEGA SANTAMARÍA1, quien se ubica en el 

Correo electrónico: jortegasantamaria@hotmail.com, para que proceda a tomar posesión 

del cargo y ejerza el derecho a la defensa del demandado DEYVISÓN MORENO 

IBARGUEN. 

 

Se asignan como gastos la suma de $70.000,oo, a cargo de la parte demandante, los 

cuales deberán ser incluidos en la eventual liquidación de costas.  

 

Comuníquesele su designación por correo electrónico, de acuerdo con lo previsto en el 

numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. y hágasele saber al profesional en derecho que su 

nombramiento de es de forzosa aceptación y, por tanto, una vez acepte, se surtirá su 

notificación personal en los términos del Art. 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de las 

secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En todo caso, 

se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 86 del Código 

General del proceso. 

 
1 TP 137696 



 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en esta 

providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 

Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b75168c7d178cafa27d63fd2e079a3ae387849ad06561e5bbb31aeeb0a233868

Documento generado en 22/11/2022 12:03:38 PM
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-02403 

  

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado GUSTAVO 

ARTURO BARRERA ÁLVAREZ, se notificó personalmente en el asunto de la 

referencia a través de Curador Ad Litem, quien contestó la demanda y propuso 

excepciones (No. 23 - 24),. 

 

Ahora bien, como quiera que la pasiva acreditó el envío de la contestación de la 

demanda a su contraparte el día 31 de octubre de 2022 (No. 23), conforme a lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, se tendrá entonces 

por surtido el traslado de las excepciones de la demanda. 

 

Conforme a lo anterior, para todos los efectos legales téngase en cuenta que el 

extremo actor descorrió el traslado de las excepciones de mérito propuestas por la 

parte demandada (No. 26 – 27) 

 

No obstante, teniendo en cuenta que el proceso ingresó al despacho cuando se 

encontraba en el curso del término de traslado, en aras de evitar futuras nulidades, 

secretaria proceda a contabilizar el término con el que cuenta la parte actora para 

descorrer el traslado de la contestación de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 
 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-01160 

  

Respecto de la petición que antecede (No. 48 – 50), téngase en cuenta lo resuelto 

en auto del 08 de julio de 2022, mediante el cual se decretó el secuestro del 

inmueble objeto de garantía real y se comisionó la diligencia (No. 18), decisión 

que se encuentra en firme. 

 

Téngase en cuenta que por el número de procesos que actualmente cursan en 

este Juzgado, resulta prácticamente imposible realizar las múltiples diligencias 

de secuestro que se decretan diariamente. Además, para ello las Alcaldías 

pueden remitir el 50% de los despachos comisorios a los Juzgados creados para 

evacuar esas diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2f4353459bd018540ac99270e6a120fb8e0081d1909abeca5e91eaa32f369940

Documento generado en 22/11/2022 12:03:39 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia.  Ejecutivo No. 2021-00307 

 

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Decide el Despacho el recurso de reposición interpuestos por la parte actora en 

contra del auto proferido el 22 de julio de 2022 (No. 11), mediante el cual se resolvió 

lo concerniente al intento de notificación allegado al expediente. 

  

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Inconforme con la determinación calendada 22 de julio de 2022 (No. 11), el 

demandante recurre la misma considerando que ya agotó el trámite de notificación 

del demandado y que el 29 de marzo de 2022 aportó el citatorio que el despacho 

echo de menos la providencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Desde el pórtico se advierte que la inconformidad presentada por la togada no tiene 

vocación de prosperidad y por tanto no habrá lugar a revocar la decisión proferida 

el 22 de julio de 2022 (No. 11), porque a pesar de que el demandante afirma haber 

agotado la notificación del demandado con ajuste a lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 del C.G.P. y haber aportado los soportes correspondientes a su trámite el 29 

de marzo de 2022 - el citatorio - y el 02 de mayo de 2022 - el aviso-, al revisar los 

soportes que hasta el momento ha presentado la demandante, se observa que los 

documentos allegados al expediente son: 

 



1. En el correo electrónico del 29 de marzo de 2022: Certificación de entrega de 

correspondencia emitida por la empresa postal Interrapidisimo el 03/12/2022 en la 

dirección TV 70 D BIS A # 68 SUR – 75 AP 3 404 CR TORRES DE BELLAVISTA 

con la observación “VIAJA SIN VERIFICAR CONTENIDO BAJO LA 

RESPONSABILIDAD DEL CLIENTE” y memorial dirigido al despacho (No. 04 – 06). 

 

2. En el correo electrónico del 02 de mayo de 2022: Guía de envió emitida por 

interrapidisimo, Aviso de que trata el artículo 292 del C.G.P., copia cotejada del 

mandamiento de pago, Certificación de entrega de correspondencia emitida por la 

empresa postal Interrapidisimo el 04/13/2022 en la dirección TV 70 D BIS A # 68 

SUR – 75 AP 3 404 CR TORRES DE BELLAVISTA con la observación “VIAJA SIN 

VERIFICAR CONTENIDO BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL CLIENTE” y 

memorial dirigido al despacho (No. 07 – 09). 

 

Empero, no fue allegado al expediente la copia cotejada de la citación y/o de la 

comunicación enviada en marzo a la dirección de la pasiva, que permitan constatar 

si ésta se ajusta a los parámetros del artículo 291 del C.G.P. 

 

Al no encontrarse completos los soportes que acreditan la presunta citación de la 

parte demandada como actuación previa al trámite del aviso y conforme a los 

requisitos de ley, no hay porque tener por notificado al ejecutado, y en cambio si se 

hace necesario requerir al demandante para que cumpla en debida forma su carga. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: NO REPONER la providencia adiada 22 de julio de 2022 (No. 11), de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 

 



Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo 2021-01753 

 

En atención a la solicitud que antecede (No. 63 – 65), en donde se informa que 

la parte demandada no ha cumplido con el pago de las obligaciones pactadas 

mediante acuerdo de pago, el Despacho ORDENA la reanudación del presente 

asunto. 

 

En consecuencia, como quiera que al demandado UNIÓN TEMPORAL 

SERVICIOS POSTALES DE MENSAJERÍA se le tuvo por notificado en auto del 

29 de agosto de 2022, secretaria proceda a contabilizar el término con el que 

cuenta el mismo para contestar la demanda y/o proponer excepciones. 

 

En cuanto al traslado de la demanda, téngase en cuenta que este ya fue enviado a 

la abogada MARÍA CAMILA ROJAS RODRIGUEZ (No. 34) quien además de ser la 

apoderada de la demandada, también representa a las sociedades CAMARCA 

S.A.S y TRANSPORTE Y MUDANZAS CHICO, por ende, el término de la 

demandada empezará a correr a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

En relación con las medidas cautelares, se dispondrá lo pertinente en el cuaderno 

de medidas. 

 

NOTIFÍQUESE (3), 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2021-01753 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con el escrito que 

antecede (No. 47 – 48), se insta a la abogada MARÍA CAMILA ROJAS 

RODRIGUEZ acredite la comunicación enviada a su poderdante haciéndole 

saber de su renuncia al proceso que cursa en este juzgado, conforme lo previsto 

en el inciso 4º del art. 76 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE (3), 
 

 

Lblt   
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Monitorio No. 2022-00108 

 

Vistas las solicitudes que anteceden (Nos. 16 – 18 y 19 – 21), advierte el 

despacho que no es procedente acceder a remitir el expediente al proceso de 

reorganización que se adelanta respecto de la sociedad AGROAVICOLA LA 

FORTALEZA S.A. y que cursa ante la Superintendencia de Sociedades, por 

cuanto el asunto de la referencia no reúne los requisitos dispuestos en la ley 1116 

de 2006 para tal fin. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el asunto que cursa en este estrado judicial, 

no corresponde a un proceso ejecutivo, sino a un proceso declarativo especial 

monitorio. 

 

De otra parte, requiérase al abogado JUAN CARLOS URAZÁN ARAMENDIZ 

para que acredite la calidad de apoderado que alude tener respecto de la 

sociedad AGROAVICOLA LA FORTALEZA S.A.S. – EN REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 
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 Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00159 
 

El oficio que antecede, proveniente de la EPS SANITAS (No. 24 - 26), mediante 

el cual informa los datos de contacto del aquí demandado ORLANDO JOSE 

FELIZZOLA FUENTES que registran en sus bases de datos, se pone en 

conocimiento de la parte actora para que proceda a la notificación de la pasiva 

en las direcciones suministradas. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00303 

 

Obre en autos para los efectos legales a que haya lugar la documentación 

presentada por la parte actora mediante correo electrónico del 13 de octubre de 

2022, adosada en los numerales 17 - 18, correspondiente a la citación (Art. 291 

C.G.P.), enviada a la demandada ERIKA PATRICIA SALAZAR MARTÍNEZ a la 

dirección Carrera 73 A # 75 A 09 de Bogotá, con resultado positivo de fecha 06 de 

mayo de 2022. 

 

En consecuencia, la parte actora proceda a enviar la notificación por aviso dispuesta 

en el artículo 292 del C.G.P. a dicho dirección, indicándole la dirección electrónica 

de este Estrado Judicial, es decir, al correo cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Al respecto, tenga en cuenta el ejecutante, que el solo envío del citatorio (Art. 291 

del C.G.P.) no agota el trámite de notificación, sino que vencido el término del 

mismo sin que la parte correspondiente comparezca a notificarse, se debe proceder 

a enviar el aviso (Art. 292 del C.G.P.). 

 

Por lo anterior, se niega por improcedente la petición de tener por notificada a la 

demandada y seguir con la ejecución visible en el numeral 18. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00348 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige el auto de fecha 01 de abril de 2022 (No. 12), a través del cual se libró el 

mandamiento de pago en el presente asunto, en el sentido de indicar que: 

 

 “(…) se libra mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA a favor de RF ENCORE S.A.S. (…)” y no como se indicó erróneamente 

en dicha providencia. 

 

En lo demás el auto quedara incólume.  

 

Notifíquese la presente providencia por estado a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (4), 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00348 
 
 

La petición obrante en el numeral 06 del cuaderno de medidas cautelares, mediante 

el cual se solicita la elaboración de oficios dirigidos a entidades financieras, se 

NIEGA POR IMPROCEDENTE, toda vez que esta no corresponde a la cautela 

decretada en auto del 01 de abril de 2022 (No. 02 C. 02), mismas que además se 

limitaron. 

 

NOTIFIQUESE (4), 
 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 
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Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00348 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el demandado JOSÉ 

GONZALO HERNÁNDEZ CASTRO, dentro del término legal contestó la 

demanda y propuso excepciones previas y excepciones de fondo (No. 17 - 19). 

 

No obstante, debe tenerse en cuenta que los hechos que configuran 

excepciones previas, así como aquellos que pretenden discutir los requisitos 

del título base de la ejecución, deben ser presentados mediante recurso de 

reposición en contra del mandamiento de pago, tal y como lo dispone el núm. 3° 

del artículo 422, 430 y 442 del C.G.P. 

 

En consecuencia, todo argumento relativo a las excepciones denominadas 

“FALTA DE JURISDICCIÓN, AUTORIDAD Y AUTONOMÍA FUNCIONAL DEL 

HONORABLE SEÑOR JUEZ” formuladas por la parte demandada, fueron 

resueltos mediante recurso de reposición en contra del mandamiento de pago. 

 

En cuanto a la segunda y tercera excepción formuladas, denominadas 

“EXCEPCIÓN PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN” y “EXCEPCIÓN DE 

PRESCRIPCIÓN FRENTE A LA OBLIGACIÓN”1, que corresponden a 

excepciones de fondo o de mérito, se impartirá el trámite que en derecho 

corresponda, una vez finalice el término previsto en la providencia de esta misma 

fecha, mediante la cual se resuelve el recurso de reposición propuesto por el 

demandado en contra del mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE (4), 
 

Lblt 
 

 
1 Folios27 a 47 y anexos del archivo PDF obrante en el numeral 18 del dosier. 
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Del Distrito Judicial De Bogotá (Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00348 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICIÓN oportunamente 

interpuesto por el señor JOSÉ GONZALO HERNÁNDEZ CASTRO, en 

contra del mandamiento de pago adiado 01 de abril de 2022 (No 14 - 15). 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del 01 de abril de 2022 (No. 12), se libró mandamiento de 

pago dentro del proceso ejecutivo de mínima cuantía, incoado por RF 

ENCORE S.A.S., contra JOSÉ GONZALO HERNÁNDEZ CASTRO, por las 

sumas de dinero representadas en el pagaré visible en el numeral 02 de la 

presente encuadernación. 

 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 

En resumen, la pasiva formula el presente recurso de reposición en contra 

del mandamiento de pago, señalando que el título que sirve de base a la 

presente ejecución es falso, pues afirma que se encuentra adulterado con 

valores aumentados por más de $11.000.000,oo de pesos. 

 

Así mismo, refiere que ya fue demandado, juzgado y absuelto por los 

mismos hechos demandados en el presente asunto, en otro estrado judicial, 

puntualmente ante el Juzgado 22 de pequeñas causas y competencia 



múltiple de Bogotá, en donde indica que la demanda ya fue juzgada y 

rechazada el 26/08/2021 y en la actualidad se encuentra archivada, por lo 

que destaca que no puede ser juzgado dos veces por los mismos hechos, 

pues lo resuelto hace tránsito a cosa juzgada. 

 

En el término del traslado del recurso, la parte actora guardó silencio. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Para el caso de los procesos ejecutivos, el art. 430 del C.G.P. dispone que: 

“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante 

recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá 

ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido 

planteada por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos 

formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o declararse por el juez 

en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según 

fuere el caso. (…)”. 

 

Conforme a lo anterior, conviene memorar que tales requisitos 

corresponden a los descritos en el artículo 422 de la misma codificación,  de 

lo que se concluye entonces, que el recurso de reposición referido se 

interpone para demostrar que el documento que sirve de báculo a la 

ejecución, no contiene obligaciones claras, expresas y exigibles que 

provengan o estén a cargo de la parte demandada. 

 

Para el caso en concreto, la pasiva formula recurso de reposición alegando, 

por una parte, que los valores incluidos en el título valor allegado como base 

de la acción fueron adulterados, pues a su juicio fueron aumentados de 

manera ilegal y por otra, afirma que el presente asunto ya fue de 

conocimiento de otro estrado judicial y, por tanto, hizo tránsito a cosa 

juzgada. 



 

Empero, se hace evidente que los motivos en que se funda el escrito de 

reposición no cuestionan en manera alguna los requisitos formales del título 

que sirve de base a esta ejecución, sino que discuten la obligación en sí 

misma, al argumentarse tal vez un presunto diligenciamiento del título valor 

en contravía de las instrucciones, o su adulteración, aspectos estos, al 

menos el que tiene que ver con el monto que se cobra, que debe desatarse 

en una sentencia y luego de la práctica correspondiente de pruebas que 

corresponda. 

 

Por lo demás, si bien señala el inconforme que la demanda anterior fue 

rechazada, lo que resultaría suficiente para hallar inconsistencia al 

argumento de la cosa juzgada que alega, también debe decirse que la cosa 

juzgada resulta ser una excepción de fondo, y que en nada se relaciona con 

la presunta falta de jurisdicción que se pretende alegar por esta vía, pues 

dicha situación, es bien sabido, concurre en aquellos eventos en que el Juez 

no tiene la atribución de juzgar determinado asunto, lo cual no ocurre 

tratándose de un proceso ejecutivo como el que nos convoca. 

 

En conclusión, como el título ejecutivo allegado al proceso contiene 

obligaciones claras, expresas y exigibles y el asunto puede ser sometido a 

la jurisdicción del Estado, el despacho ratifica el auto atacado y lo mantiene 

en todas sus partes, por encontrarlo ajustado a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. NO REPONER la orden de pago adiada 01 de abril de 2022 (No. 12), 

de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

2. SECRETARÍA proceda a contabilizar el término con el que cuenta el 

demandado JOSÉ GONZALO HERNÁNDEZ CASTRO para proponer 

excepciones de merito. 



 

NOTIFÍQUESE (4), 

Lblt 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación 

en Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d3d687590e2f849b0b8e8d3aed4f1f64feaec5b1b83c94c059270743996904f
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-00364 

DEMANDANTE : ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA 

DEMANDADO : HENRY EDUARDO APARICIO MARVAL     

 

Teniendo en cuenta que DEMANDADO se encuentra(n) notificado(s) del 

mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020/Ley 2213 de 2022/ Artículos 291 y 292 del C.G.P. y, que 

dentro del término legal no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos 

y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, DEMANDANTE 

promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de HENRY 

EDUARDO APARICIO MARVAL, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo Pagaré 7443238 visto a folio 02 de 

este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 08 de abril de 2022 visto a folio 04 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 21 - 22 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.300.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   

                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01343 

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS contra OLGA MARÍA VARGAS ROJAS, por las siguientes 

cantidades: 

 

PAGARÉ 

 

1. Por la suma de $ 11.439.948,oo M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el titulo valor. 

 

2. Por la suma de $ 28.262,oo M/Cte., por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados conforme se indica en el pagaré base de la acción. 

 

3. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 
4. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 



  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, actúa como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb3ecefd70108bfdb1cf9997ba87c3b37c368ca4cc409444217b4019349fbe2a
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01475 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

AVELLA ARMERO SANDRA LUZDEY por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130158009617305600 

 

1. Por la suma de $22.548.342,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 9 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 443a57323aabf977639d8f406529189b9867ee6f362b11e29c0a7dcbc62751bb
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01479 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra  

RONCALLO CARRILLO RAMIRO RAFAEL por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130719009600139305 

 

1. Por la suma de $26.681.311,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 9 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01485 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

CUERVO MORENO JAINNER HUMBERTO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130158009613148327 

 

1. Por la suma de $25.752.558,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 9 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01493 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

MIGUEL HUMBERTO MAZZEO MENESES por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 001306389600124826 

 

1. Por la suma de $18.420.015,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de la presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como Representante Legal de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01498 

 

Subsanada en tiempo y reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 

82 y siguientes, 245 y 422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento 

de pago por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

UNO A SOLUCIONES COMERCIALES S.A.S. contra GN GENERACION DE 

NEGOCIOS S.A.S., por las siguientes facturas de venta acumuladas:  

  

1. Por la suma de $12.616.975,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

6 facturas de venta relacionadas así.  

  

FACTURA No. VENCIMIENTO  VALOR 

FE-1853 4/11/2021 $1,883,175 

FE-1855 4/11/2021 $ 3.950.800 

FE-1912 17/11/2021 $3,135,650 

FE-2018 2/12/2021 $2,457,350 

FE-2035 4/12/2021 $ 714.000 

FE-2094 23/12/2021 $ 476.000 

  TOTAL $12,616,975 

 

  

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas referidas en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una de ellas 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

  

3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad.  

  



Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

   

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el despacho 

judicial cuando lo considere pertinente.    

   

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto.  

  

Téngase en cuenta que el abogado EDGAR ZARATE GOMEZ actúa como 

apoderado de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 

Fresneda Agredo – Secretaria. 

. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26da967771da966aa75032eb847aa0b51cfc63958e10f28caba470f5325f8d43
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01501 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

OSCAR  JAVIER SÁNCHEZ  RUBIANO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 001302339600141746  

 

1. Por la suma de $35.856.457,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como Representante Legal de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed1f3f74209602260824f4fb568b1c32c25c81c8c0e8ff3b49151631226e2dce
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01503 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

CELIS HERNÁNDEZ WILMER  HERNÁN por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130323009600216853  

 

1. Por la suma de $36.604.026 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 12 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77a0f55bd4a9088be90ae88acc80519878b53efa9534a4e9976a608d569ae7ee
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01505 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra  

CASTRO  CARRILLO JUAN CARLOS por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130026009600212480  

 

1. Por la suma de $21.811.263 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 12 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2aeb333f3836b20ed908dcd6ef695108a715624e66f548efdeb83a3f891ff9f4
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01507 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

MELO MARTÍNEZ JEFERSON por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130464005000326404  

 

1. Por la suma de $23.755.676 M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 12 DE OCTUBRE DE 2022 hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: deb14989dd5b04eb47bc728915d08f28efb479bf7f5f420b94de15a28f2da754
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01509 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

GUALDRON CHAVEZ OMAR por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130084009600235332 

 

1. Por la suma de $33.213.671,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 12 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01513 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

PAREDES RODRÍGUEZ PEDRO GIOVANNI por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130766009600012140 

 

1. Por la suma de $29.494.416,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 12 de octubre de2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01515 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

MEJÍA  HOYOS  JOSÉ MIGUEL por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130158005005204748  

 

1. Por la suma de $27.728.349,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 12 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3bb2001c95b53323c44715040440f200109a2ae5f78347493d8c0b29cc6d16f

Documento generado en 22/11/2022 12:04:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01524 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

CHAPARRO ALARCÓN ANTONIA por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 51660569. 

 

1. Por la suma de $ 13,544,853,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como Representante Legal de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 03f6d2891e4a3bb03ccf3b12255972b44b17bb23d36db16c48647827221ee7e6

Documento generado en 22/11/2022 12:04:31 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01525 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

SÁNCHEZ MANCO MELGIN EMILIO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130158009606926919 

 

1. Por la suma de $25.370.028,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 12 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d08df7ae89eaf3d291294aaf72101bb0eaf6e66338fb592bf2919040124bde26
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01526 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

OSPINO SARMIENTO ALEX JOSÉ por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130158005002316206. 

 

1. Por la suma de $ 23.150.415,,oo M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 12 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 590998ae6468d35625f13cbfde94796b9967b033223feb2cceeb883617698495
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01530 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

FRANCY JOHANNA GONZÁLEZ PALACIO, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 001300479600246996 

 

1. Por la suma de $ 37.757.346,oo  M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, a partir del 19 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   



  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado JUAN CAMILO COSSIO COSSIO en su 

calidad de apoderado de la sociedad HINESTROZA & COSSIO SOPORTE 

LEGAL SAS, endosatario en procuración de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022 de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31bc6d63b3f863575d5c3f809ab33a91f43d0dccabf4159deffde01e51378b27

Documento generado en 22/11/2022 12:04:39 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01531 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

CÁRDENAS RIVERA TIBERIO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130981009600247752  

 

1. Por la suma de $38.824.539,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2a4923311d5f34369779fe861ef0299ecf1c925e2fb75da7d3151407b69c611

Documento generado en 22/11/2022 12:04:41 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01532 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

CANTILLO JIMÉNEZ EDELBERTO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130255009600098758. 

 

1. Por la suma de 25.798.481,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 15 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01535 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

VIDAL OSPINA DIEGO FELIPE por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 3960774  

 

1. Por la suma de $3,900,967,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como Representante Legal de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f79e3310c2b0d4f3c8303cd560cb82967a0e0204e01ed821766ace7457eb4d38

Documento generado en 22/11/2022 12:04:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01536 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

CAJAMARCA MARTÍNEZ JOSÉ RAÚL por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130158009605794573. 

 

1. Por la suma de $ 21.733.972,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 12 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea3bd8ff0cf2348c3186224ea5fd29127a0da24998521376b953c8c08e42d5c3

Documento generado en 22/11/2022 12:04:48 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01538 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

CALLE ÁLZATE DIDIER OSVALDO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130903005000037299. 
 

1. Por la suma de $ 30.714.602,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día 15 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e61ee0caeea656481b05fc4763b36675538ffbc8bc45cc204b60cbd62e3fb38
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01539 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

MALDONADO MANTILLA LUIS ALFONSO por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130190099600161746 

 

1. Por la suma de $11.372.596,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de octubre de  2022 hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 



 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9b8e9ed97a5990bb5b12977abcd95c8a7e38f45d46b49b90a80240a76862c875
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01542 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

MARTÍNEZ VALLEJO WILLIAM JOSÉ por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130946009600010444. 

 

1. Por la suma de $ 35.828.060,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 15 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d071a69257cf881be160ce5be1d943d265bc6751160cc5cbf6e5831439c6c948
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01546 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

FREDDY NOVA GÓMEZ por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 3148262. 

 

1. Por la suma de $ 4.154.378,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día de presentación de la demanda hasta que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, actúa 

como Representante Legal de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e6ff86b00010604634f4f6a75c2e7966ddc7c147c5d83ffd22b2752675f20e8
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01562 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

ARMANDO MORENO APONTE, por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 3000010002470436 

 

1. Por la suma de $ 18.150.242,19 M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 

y 292 ejusdem o, según lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días para pagar y/o diez 

(10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 de la norma en cita 

correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado el correo del 

juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   



  

Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE en su 

calidad de representante legal de la sociedad JJ COBRANZAS Y 

ABOGADOS S.A.S., endosatario en procuración de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)   
                               

Bogotá D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01584 

 

Reunidos los requisitos de conformidad con el artículo 82 y siguientes, 245 y 

422 del Código General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A. contra 

ARLETH PATRICIA BENITEZ PÉREZ por las siguientes cantidades: 

 

PAGARÉ No. 00130158009611482785. 

 

1. Por la suma de $ 33.205.470,oo M/Cte., por concepto del capital contenido en 

el titulo valor. 

 

2. Por los intereses moratorios del capital referido en el anterior numeral, 

liquidados a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el 31 de octubre de 2022 hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 
3. Sobre costas, gastos y agencias se resolverá en oportunidad. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber al ejecutado que cuenta con cinco (5) días 

para pagar y/o diez (10) para excepcionar, términos que conforme al artículo 442 

de la norma en cita correrán conjuntamente. Asimismo, se le indica al demandado 

el correo del juzgado, al que puede enviar su contestación: 

cmpl68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

Se advierte al ejecutante, que el titulo original podrá ser solicitado por el 

despacho judicial cuando lo considere pertinente.   

  



Así mismo, la actora debe tener presente que el documento base de ejecución se 

encuentra fuera de circulación mientras este en trámite el presente asunto. 

 

Téngase en cuenta que el abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, actúa 

como apoderada judicial de la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 130, hoy 23 de noviembre de 2022. Ivon Andrea 
Fresneda Agredo – Secretaria. 
. 
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